
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

ACUERDO ACT-PUB/22/03/2017.09 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA EDITORIAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 
6°, apartado A, a efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, 
especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento 
del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, 
el Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del 
otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de 
reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince 
en el Diario Oficial de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su pu.plicación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con 
ella, el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos cambió su 
denominación por la de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), el cual se robustece con nuevas 
atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (Ley Federal). 

5. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, fue aprobado por el Pleno del INAI el 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (Estatuto Orgánico), el cual publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 
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6. Que el artículo 2 fracción VII de la Ley General, establece como uno de sus objetivos, el de 
promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función 
pública, el acceso a la información, la participación ciudadana y la rendición de cuentas a 
través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad 
de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada, completa y que se difunda en 
formatos adecuados y accesibles para todo el público, atendiendo en todo momento las 
condiciones sociales, económicas y culturales de cada región. 

7. Que el artículo 42 fracciones V y VI de la Ley General, establece como atribuciones del 
Instituto, la promoción del ejercicio del derecho de acceso a la información y la cultura de la 
transparencia. 

8. Que el artículo 42 fracción XVI de la Ley General, establece como atribuciones del Instituto, 
elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento sobre la 
materia de acceso a la información. 

9. Que el artículo 2 fracción VIII de Ley Federal, establece la obligación de promover y fomentar 
una cultura de transparencia y acceso a la información pública. 

10. Que el artículo 21 fracción VII de Ley Federal, establece que es atribución del Instituto 
promover y difundir el ejercicio de los derechos de acceso a la información de conformidad 
con el programa nacional que en la materia emita el Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y la normatividad en la materia. 

11. Que el artículo 38 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, dispone que el Instituto tiene como uno de sus objetivos difundir el conocimiento 
del derecho a la protección de datos personales en la sociedad mexicana. 

12. Que el artículo 89, fracciones XI y XXIV de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, establece que el Instituto tiene la atribución de elaborar y 
publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento de la citada Ley; 
así como llevar a cabo acciones y actividades que promuevan el conocimiento del derecho a 
la protección de datos personales. 

13. Que el artículo 26 fracción XI del Estatuto Orgánico, establece que la Secretaría Ejecutiva 
tiene, entre otras funciones, apoyar en la realización de las sesiones del Comité Editorial, así 
como coordinar la elaboración de la política editorial del Instituto. 

14. Que el artículo 46 fracción IX del Estatuto Orgánico establece que la Dirección General de 
Promoción y Vinculación con la Sociedad tiene, entre otras funciones, tiene la de integrar la 
política editorial del Instituto, dar seguimiento a ésta y coadyuvar en el funcionamiento del 
Comité Editorial en términos de lo establecido en su reglamento. 
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15. Que el artículo 46 fracción X del Estatuto Orgánico establece que la Dirección General de 
Promoción y Vinculación con la Sociedad tiene, entre otras funciones, impulsar, en conjunto 
con el Comité Editorial del Instituto, la elaboración, publicación y difusión de publicaciones de 
divulgación, capacitación e investigación, que contribuyan al conocimiento de temas de 
transparencia, el acceso a la información pública, la protección de datos personales, la 
rendición de cuentas, gobierno abierto y cultura archivística. 

16. Que la fracción IV de la Política Editorial del INAI, establece que el Instituto contará con un 
Programa Editorial Anual, que deberá ser aprobado por el Pleno en el primer trimestre del 
año. 

17. Que en términos de lo señalado en el primer párrafo del apartado IV de la Política Editorial 
del INAI, la Presidente del Comité Editorial, con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva y de la 
Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad, llevó a cabo una consulta a 
los Comisionados del INAI, a los integrantes externos del citado órgano colegiado 
especializado y a las diferentes unidades administrativas del Instituto, quienes realizaron 
diversas propuestas de proyectos para integrar el Programa Editorial 2017, a partir de los 
cuales se identificaron aquellos que resultan viables por la oportunidad de la temática que 
sugieren y por el tipo de producto esperado, que fueron puestos a consideración del Comité 
Editorial dellNAI en el Anteproyecto del Programa Editorial 2017. 

18. Que los integrantes del Comité Editorial de este organismo autónomo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 12, fracción I y 11 del Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Comité Editorial delINAI, en la Primera Sesión Ordinaria celebrada el nueve de marzo del 
presente año emitieron sus opiniones y sugerencias al Anteproyecto presentado, 
reformulando algunas de las propuestas originalmente planteadas. En este sentido, mediante 
el Acuerdo CE-ORD-003-09032017, el Comité Editorial aprobó el Proyecto de Programa 
Editorial para el año 2017 que se somete a consideración del Pleno del INAI a través del 
presente proyecto de Acuerdo. 

19. Que el Objetivo del Programa Editorial del INAI para el 2017 es general publicaciones 
institucionales que contribuyan a extender el conocimiento de los derechos de acceso a la 
información pública y de protección de los datos personales, así como de la transparencia, la 
rendición de cuentas y los archivos públicos, además de proveer de herramientas que hagan 
comprensible la normatividad de la materia, desde la perspectiva de su aplicación en diversos 
sectores o temáticas de interés para la población. 

20. Que para lograr su objetivo, en el Programa Editorial que se propone contempla la realización 
de ocho obras editoriales, cuyos títulos, de manera enunciativa, son los siguientes: Cuaderno 
de Transparencia No. 26: "Sistema Nacional de Transparencia y Sistema Nacional 
Anticorrupción"; "Transparencia y educación"; "Ley General de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Comentada"; "Casos de éxito de uso del 
derecho de acceso a la información"; "Diccionario de la transparencia, el derecho de acceso 
a la información y la protección de datos personales"; "La relevancia de la información pública 
para la toma de decisiones económico-sociales"; Cuaderno de Transparencia No. 27: "La 
frontera entre la transparencia y la protección de datos personales en la rendición de cuentas"; 
y Cuaderno de Transparencia No. 28: "Los Archivos Históricos y la Gestión Documenlal". 

21. Que el Programa Editorial 2017 contiene los elementos que se establecen en el numeral 1 
del apartado IV de la Política Editorial del INAI, ya que se conforma por una presentación, 
objetivo, temas a desarrollar, proyectos de publicación, calendario de actividades, metas, 
presupuesto, tiraje de impresión y estrategia de distribución. 

22. Que el Programa Editorial que se pone a consideración del Pleno integra las propuestas para 
atender las nuevas atribuciones del INAI y los retos que plantea la normatividad vigente en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales en 
nuestro país, dando continuidad a las líneas estratégicas planteadas en la Política Editorial 
del Instituto con base a una planeación, selección y producción de calidad que contribuya a 
la difusión del cónocimiento y fomento de una cultura de la transparencia, del acceso a la 
información pública, de la protección de datos personales y de la gestión documental. En este 
sentido, el INAI, como institución nacional, a través de los proyectos editoriales que se 
desarrollarán en el presente ejercicio fiscal, podrá acercarse a la población en general de 
nuestro país para ampliar el conocimiento y el ejercicio de los derechos antes referido y 
conocer el análisis de tópicos como la transparencia, la rendición de cuentas, la protección 
de datos personales, la gestión documental, entre otros. 

23. Que estas circunstancias hacen necesario que los productos editoriales del Instituto se 
orienten a facilitar el ejercicio de los derechos que tutela, difundir los conceptos que dan base 
a estas materias y abrir un espacio para el análisis y la investigación que permitan al INAI 
mantener la vanguardia en la materia, es por ello que para la ejecución del Programa Editorial 
2017 se deberá observar lo previsto en el Considerando número 16 del Acuerdo número ACT
PUB-01/02/2017.05, emitido por el Pleno del Instituto, mediante el cual se aprobaron los 
Lineamientos en materia de Austeridad y Disciplina del Gasto delINAI, para el ejercicio fiscal 
2017, en el que se establece que para optimizar y favorecer el uso racional de los recursos 
disponibles, se dará prioridad a los productos y materiales que deriven de la Política Editorial 
del INAI, en razón de que su objetivo es garantizar que sus contenidos contribuyan al 
conocimiento y pleno ejercicio de los derechos tutelados por el Instituto, así como expandir el 
conocimiento en temas relacionados con el acceso a la información y la protección de datos 
personales. 

24. Que la misión del Instituto es garantizar en el Estado mexicano los derechos de las personas 
a la información pública y a la protección de sus datos personales, así como promover una 
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cultura de transparencia, rendición de cuentas y debido tratamiento de datos personales para 
el fortalecimiento de una sociedad incluyente y participativa. 

25. Que el Objetivo Estratégico número 2 del Instituto es Promover el pleno ejercicio de los 
derechos de acceso a la información pública y de protección de datos personales, así como 
la transparencia y apertura de las instituciones públicas, por lo que el Programa Editorial del 
INAI para el año 2017 abona al cumplimiento del mismo, como se prevé en el numeral 2 del 
apartado IV de la Política Editorial de este órgano autónomo. 

26. Que el artículo 16 fracción VI del Estatuto Orgánico establece la atribución de la Comisionada 
Presidente de proponer al Pleno los proyectos de normatividad y acuerdos necesarios para 
el correcto funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las leyes en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y archivos, así como 
las demás disposiciones legales y administrativas que le resulten aplicables en el ámbito de 
su competencia. 

27. Que el artículo 18 fracción XXVI del Estatuto Orgánico dispone que es atribución de los 
Comisionados someter a consideración del Pleno los proyectos de acuerdos, resoluciones y 
disposiciones normativas que permitan el cumplimiento de las funciones del Instituto. 

28. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establece que el Pleno es el órgano superior de 
dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo 
particular y sus resoluciones son obligatorias para éstos, asimismo el artículo 12 fracción I del 
mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que 
le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley 
Federal, la Ley de Protección de Datos Personales, así como los demás ordenamientos 
legales, reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables. 

29. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno para 
deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan a su 
consideración. 

30. Que el artículo 29 fracción I de la Ley Federal, establece que corresponde a los Comisionados 
participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

31. Que en términos de los artículos 16, fracción VI y 18 fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto 
Orgánico, la Comisionada Presidente, a solicitud de la Comisionada Areli Cano Guadiana, 
Presidente del Comité Editorial, propone al Pleno del Instituto el proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se aprueba el Programa Editorial del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio fiscal 2017. 
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Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en los 
artículos 60., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción VII y 42, fracciones V, VI Y XVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 2 fracción VIII, 21 fracción VII y 29 fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 38 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares; 89 fracciones XI y XXIV de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12 fracciones I y XXXV, 
16 fracción VI, 18 fracciones XIV, XVI Y XXVI, 23 fracción XI y 46 fracciones IX y X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Editorial del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio fiscal 2017, en términos del 
documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se publiquen en el portal de Internet 
dellNAI. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comi i nados presentes, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y tección de Datos Personales, en sesión ordinaria 
celebrada el veintidós de marzo de dos m I diecisiete. Los Comisionados firman al calce para 
todos los efectos a que haya lugar. 

Ximena P ente de la Mora 

e
' 

#~ 
eli Cano ua ·ana 

Comisionada 

ada Presidente 

o~ 
Osear Maurieio Guerra Ford 

Comisionado 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/22/03/2017.09, aprobado por unanimidad en sesión de Pleno de este Instituto, 
celebrada el 22 de marzo de 2017. 
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comiSion~Va . 

é..d!a::::'s0 
Directora General de Atención al Pleno 

En suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de 
conformidad con el artículo 29, fracción XXXVII y el artículo 53 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el17 de enero de 2017. 

ACUERDO ACT-PUB/22/03/2017.09 

rrey Chepov 
I 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/22/03/2017.09, aprobado por unanimidad en sesión de Pleno de este Instituto, celebrada 
el 22 de marzo de 2017. 
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